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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 348 DE 1998

(Septiembre 8)

"Por el que se dictan disposiciones relacionadas con la situación frente al Registro Nacional de Escalafón de la Carrera Judicial de los empleados incorporados  de la Rama Ejecutiva."

LA SALA  ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los empleados de las dependencias de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de las Direcciones Ejecutiva y Seccionales de Administración Judicial que fueron incorporados a la Rama Judicial por medio de los Decretos 2407 y 2289 de 1989 y  el artículo 177 de la Ley 270 de 1996,  consolidaron su derecho a ser inscritos en el Registro Nacional de Escalafón de la Carrera Judicial en el cargo al cual fueron vinculados inicialmente o su actual equivalente, siempre y cuando al momento de su incorporación se encontraran en alguno de los siguientes eventos:

1. 
Inscritos en la Carrera Administrativa.

2. 
Nombrados en propiedad, previo concurso de méritos  y pendiente  su inscripción en Carrera Administrativa.

3. 
Nombrados en período de prueba, previo concurso de méritos y calificados en forma satisfactoria pero sin que se produjere su nombramiento en propiedad.

4. 
Nombrados en período de prueba, previo concurso de méritos y pendiente la calificación de servicios.  

PARAGRAFO TRANSITORIO. De conformidad con el artículo 193 de la Ley 270 de 1996, los empleados que al momento de su incorporación se encontraban nombrados  en período de prueba y pendiente la calificación de sus servicios, deberán ser calificados por una sola vez, conforme a la reglamentación establecida por el Acuerdo No. 198 de 1996 expedido por esta Sala, con el fin de decidir acerca de su incorporación a la Carrera Judicial.

ARTICULO SEGUNDO.- Para efectos del artículo anterior esta Sala determinará las equivalencias de los cargos en los cuales fueron incorporados dichos servidores, teniendo en cuenta la reestructuración de las correspondientes plantas, las modificaciones al régimen salarial y prestacional, los cambios de nomenclatura y la reasignación de grados.    

ARTICULO TERCERO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura decidirá de oficio o a solicitud del interesado, sobre el escalafonamiento de sus propios empleados y de los de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

La Sala Administrativa de los Consejos Seccionales de la Judicatura, dentro del ámbito de su competencia territorial, decidirán oficiosamente o previa solicitud del interesado, sobre el escalafonamiento de sus propios empleados y de los de las Direcciones Seccionales de Administración Judicial. 

ARTICULO CUARTO.- Este Acuerdo modifica en lo pertinente el Acuerdo No. 42 de 1995 expedido por esta Sala.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C.,  a los  ocho (8) días del mes de septiembre  de mil novecientos noventa y ocho (1998).

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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